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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 

CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS. 
 
 

Ayuntamiento de Cantavieja 
 
DILIGENCIA: Para hacer constar que la última modificación de la presente Ordenanza fue aprobada inicialmente por el Pleno de la 

Corporación en la Sesión Extraordinaria celebrada el 28 de Diciembre de 2012, y expuesta al público en el Tablón de Anuncios del 

Ayuntamiento durante un plazo de 30 días, y mediante Anuncios publicados en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 216, de fecha 12 de 

noviembre de 2009, la aprobación inicial, y en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 246, de fecha 30 de diciembre de 2009 la aprobación 
definitiva. 

En Cantavieja, a 2 de enero de 2012. 

LA SECRETARIA 

ORDENANZA FISCAL 
las Matas 
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ARTÍCULO 1. Fundamento y Régimen Jurídico. 

 

1. El Ayuntamiento de Cantavieja, de conformidad con cuanto establecen el número 

1 del artículo 15; el número 2 el artículo 59 y los artículos 100 a 103 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, acuerda la imposición y 

ordenación de la gestión, liquidación, inspección y recaudación del Impuesto sobre 

Construcciones, Instalaciones y Obras. 

 

2. El impuesto se regirá, en este municipio, por las norma reguladoras del mismo, 

contenidas en los referidos artículos 100 a 103 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales; por las disposiciones legales y reglamentarias 

que complementan y desarrollan; y por la presente Ordenanza Fiscal. 

 

 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 

 

El hecho imponible de este Impuesto viene constituido por la realización dentro de 

este término municipal, de cualquier clase de construcción, instalación u obra para 

la que se exija la obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se 

haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda a este 

Ayuntamiento. 

 

 

ARTÍCULO 3. Actos Sujetos. 

 

Están sujetos todos los actos que cumplan el hecho imponible definido en el artículo 

anterior, y en concreto: 

a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios o necesarias para 

implantación, ampliación modificación o reforma de instalaciones de todo tipo.  

 

b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, al aspecto 

exterior o la disposición interior de los edificios existentes o que incidan en 

cualquier clase de instalaciones existentes. 

 

c) Las obras y los usos que se haya de realizar con carácter provisional. 

 

d) La apertura de zanjas en la vía pública y las obras de instalación de servicios 

públicos o su modificación y ampliación. 

 

e) Los movimientos de tierras, tales como desmontes, explanación, excavación, 

terraplenado, salvo que estos actos estén detallados y programados como obras a 

ejecutar en un proyecto de urbanización o de edificación aprobado o autorizado. 

 

f) Los derribos y demoliciones de construcciones, totales o parciales. 
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g) Las obras de cierre de solares o terrenos y de las cercas, andamios y andamiajes 

de precaución. 

 

h) La nueva implantación, ampliación, modificación, sustitución o cambio de 

emplazamiento de todo tipo de instalaciones técnicas de los servicios públicos. 

 

i) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportes o cercas que 

contengan publicidad o propaganda visible o perceptible desde la vía pública. 

 

j) Las instalaciones subterráneas, dedicadas a aparcamientos, actividades 

industriales, mercantiles o profesionales, servicios públicos o cualquier otro uso a 

que de destine el subsuelo. 

 

k) Y, en general, los demás actos que señalen los planes, normas u ordenanzas, 

sujetos a licencia municipal. 
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ARTÍCULO 4. Sujetos pasivos. 

 

1. Son sujetos pasivos de este Impuesto, en concepto de contribuyentes, las 

personas físicas y jurídicas, así como las herencias yacentes, comunidades de 

bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una 

unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición; que sean 

propietarios de los inmuebles sobre los que se realicen las construcciones, 

instalaciones u obras siempre que sean dueños de las mismas; en los demás casos 

se considerará contribuyente a quien ostente la condición de dueño de la obra. 

 

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes 

soliciten las correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u 

obras, si no fueran los propios contribuyentes. 

 

 

ARTÍCULO 5. Responsables 

 

1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias, establecidas 

en esta Ordenanza toda persona causante o colaboradora de la realización de una 

infracción tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las 

sociedades integrantes del grupo serán responsables solidarios de las infracciones 

cometidas en este régimen de tributación. 

 

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes 

y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad 

económica o un patrimonio separado susceptible de imposición, responderán 

solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones 

tributarias de dichas entidades. 

 

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de la 

deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas 

jurídicas, los administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su 

incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, 

consistieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos o adopten 

acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimismo tales administradores 

responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias que estén pendientes 

de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades. 

 

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de 

quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o 

mala fe no realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento de las 

obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que 

sean imputables a los respectivos sujetos pasivos. 
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ARTÍCULO 6. Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente 

aplicables. 

 

En este Impuesto no se reconocen otros beneficios fiscales que los expresamente 

previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de los 

Tratados Internacionales. 

 

 

ARTÍCULO 7. Base imponible y liquidable 

 

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo 

de la construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el 

coste de ejecución material de aquella (art. 102.1 del Real Decreto Legislativo 

2/2004 de 5 de Marzo) 

 

2. No forman parte de la base imponible: 

a) El IVA y demás impuestos análogos propios de regímenes especiales. 
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b) Las tasas y precios públicos. 

 

c) Las prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso, 

con la construcción, instalación u obra. 

 

d) Los honorarios de profesionales. 

 

e) El beneficio empresarial del contratista. 

 

f) Cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución 

material. 

 

3. Se incluye en la base imponible del impuesto el coste de aquellos elementos 

inseparables de la obra que figuren en el proyecto para el que se solicitó la licencia 

de obras o urbanística y que carezcan de singularidad o identidad propia respecto 

de la construcción realizada, incorporándose a ella en su aspecto estático o 

estructural, formando parte consustancial no solo del presupuesto de la obra, sino 

también, fundamentalmente, de las propias condiciones precisas para el 

cumplimiento de la finalidad a que la misma se dirige. 

 

 

ARTÍCULO 8. Cuota tributaria 

 

La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de 

gravamen, que queda fijado en el 2,00 por ciento. 

 

 

ARTÍCULO 9. Devengo 

 

El importe se devenga, naciendo la obligación de contribuir, cuando se inicien las 

construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el artículo 2º anterior, con 

independencia de que se haya obtenido o no la correspondiente licencia de obras o 

urbanística. 

 

 

ARTÍCULO 10. Gestión. 

 

1. Cuando se conceda la preceptiva licencia se practicará una liquidación 

provisional, determinándose la base imponible de la siguiente manera: 

a) Si se presentase proyecto técnico visado por el Colegio Oficial correspondiente, 

la base imponible se determinará por los técnicos municipales en función del 
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presupuesto, de acuerdo con el coste estimado del proyecto que contendrá, en todo 

caso, materiales y mano de obra. 

 

b) Si el particular presentase un presupuesto, el Ayuntamiento podrá optar por 

practicar una liquidación provisional del impuesto en función de dicho presupuesto 

o determinar la base imponible por los técnicos municipales de acuerdo con el coste 

estimado y en todo caso se establecerá un importe mínimo de 25€. 

 

c) Si el particular no aportase presupuesto (en obras menores) se considerará a 

efectos de la liquidación provisional del impuesto, que la base imponible asciende a 

12.000,00 euros. 

 

4. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y 

el coste efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna 

comprobación administrativa, modificará en su caso, la base imponible a que se 

refiere el apartado anterior practicando la correspondiente liquidación definitiva, y 

exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que 

corresponda. 

 

5. Para la comprobación del coste real y efectivo, a que se refieren los apartados 

anteriores, el sujeto pasivo estará obligado a presentar a requerimiento de la 

Administración la documentación en la que se refleje este coste, como el 

presupuesto definitivo, las certificaciones de obra, los contratos de ejecución, la 

contabilidad de la obra, la declaración de obra nueva y cualquier otra que, a juicio 

del Ayuntamiento pueda considerarse válida para la determinación del coste real. 
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 MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA 
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y 

OBRAS 
 

 

 

 

ARTÍCULO 8. Cuota tributaria 

 

La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de 

Gravamen conforme a la siguiente tabla: 

 

 Base Imponible     Tipo 

 Hasta 300.000 €     2% 

 De 300.000 € en adelante    4 % 


